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II. Administración Autonómica
junTA De cASTiLLA y León

DeLeGAción TeRRiTORiAL De ZAmORA
SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMíA

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Zamora
en relación con la autorización administrativa para la instalación de producción de
energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada «La Guardia»,
situada en los términos municipales de Toro y Villabuena del Puente (Zamora).

eXPTe.: Ri 22268.
AnTeceDenTeS De HecHO

Primero: con fecha 4 de noviembre de 2020, Planta Solar Opde 33 S.L. solici-
tó en este Servicio Territorial de industria, comercio y economía de Zamora, la
autorización administrativa para la planta solar fotovoltaica «La Guardia» y sus
infraestructuras de evacuación.

Segundo: A la vista de esta solicitud y según lo establecido en el Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ción administrativa de instalaciones de energía eléctrica en castilla y León, se ha
dado cumplimiento al trámite preceptivo de información pública mediante la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora (BOP) el 5 de marzo de
2021, en el Boletín Oficial de la junta de castilla y León (BOcyL) el 2 de marzo de
2021, en el Portal de energía y minería de castilla y León «www.energia.jcyl.es» y
en el tablón de edictos municipal de los Ayuntamientos de Toro y Villabuena del
Puente (Zamora), para que cualquier persona pudiera examinar los proyectos y for-
mular las alegaciones que considerara oportunas, ante este Servicio Territorial,
durante el plazo de 30 días.

Tercero: en el periodo otorgado por el trámite de información pública no se han
recibido alegaciones.

Cuarto: De forma simultánea al trámite de información pública, este Servicio
Territorial ha efectuado las consultas establecidas por el artículo 37 de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Quinto: este Servicio Territorial de industria, comercio y economía remitió al
Servicio Territorial de medio Ambiente de Zamora, el expediente completo para
efectuar la evaluación de impacto ambiental ordinaria, según establece el artículo
39.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Sexto: Por parte de este Servicio Territorial de industria, comercio y economía
de Zamora se ha realizado la información a otras Administraciones públicas y enti-
dades afectadas establecidas en el artículo 11 del citado Decreto 127/2003, para
que en el plazo de 20 días establecieran su condicionado técnico.

Transcurrido el plazo de los 20 días, se ha reiterado la petición del condiciona-
do técnico a las administraciones, organismos, empresas de servicio público o de
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servicios de interés general que no lo habían emitido, para que lo emitieran en el
plazo de 10 días, informándoles de que, en el caso de no recibir su condicionado
técnico en el nuevo plazo, se entendería que están de acuerdo con las especifica-
ciones técnicas contenidas en el proyecto presentado por el solicitante.

De la misma manera y conforme a lo establecido por el artículo 11 del Decreto
127/2003, se ha presentado por parte del promotor la conformidad con todos los
condicionados recibidos.

Séptimo: Por Orden de la consejería de medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio mAV/1429/2022, de 20 de octubre, se dictó declaración
de impacto ambiental del proyecto de planta solar fotovoltaica «La Guardia» de 50
mWp y línea subterránea de evacuación de 30 kV, en los términos municipales de
Toro y Villabuena del Puente (Zamora), siendo publicada el miércoles 21 de octu-
bre de 2022 en el Boletín Oficial de castilla y León número 204.

Octavo: consta en el expediente el informe técnico favorable de la concesión
de la autorización administrativa de la instalación objeto de este expediente.

FunDAmenTOS De DeRecHO
Primero: es competente para dictar la presente resolución el jefe del Servicio

Territorial de industria, comercio y turismo de Zamora, según DecReTO 44/2018,
de 18 de octubre, por el que se desconcentran competencias en los órganos direc-
tivos centrales de la consejería de economía y Hacienda y en las Delegaciones
Territoriales de la junta de castilla y León (BOcyL 22/10/2018) y ReSOLución
de 22 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Zamora, por la que se
delegan determinadas competencias en el jefe del Servicio Territorial competente
en materia de energía y minas. (BOcyL 29/11/2019). 

Segundo: el Servicio Territorial de industria, comercio y economía de Zamora
es competente para la instrucción y tramitación de los procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones eléctricas de producción, transporte y distribución en la pro-
vincia de Zamora según lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 127/2003, modi-
ficado por el Decreto 13/2013, de 18 de abril.

Tercero: Son de aplicación a la presente resolución:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico 
• Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimien-

tos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
castilla y León.

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, coge-
neración y residuos.

• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de
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alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias iTc-LAT 01 a 09. 
• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctri-
cas de Alta Tensión y sus instrucciones Técnicas complementarias iTc-RAT
01 a 23.

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones Técnicas
complementarias iTc-BT 01 a 52. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
jurídico del Sector Público. 

Cuarto: el proyecto se ha sometido a todos los requisitos legales que le son de
aplicación.

ReSOLución
Visto lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico

y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimien-
tos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
castilla y León.

Vista la declaración impacto ambiental favorable, a los solos efectos ambienta-
les, del proyecto referenciado, siempre y cuando se cumplan las condiciones que
se establecen en el informe y las contempladas en el estudio de impacto ambien-
tal, y sin perjuicio del cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes o de cual-
quier otro tipo.

considerando que el solicitante Planta Solar Opde 33 S.L con domicilio en calle
cardenal marcelo Spínola, n.º 42 5º, población madrid, con código postal 28016,
provisto de ciF B71357180 ha presentado documentación justificativa de su capa-
cidad legal, técnica y económica para la realización del proyecto.

Visto el informe emitido por Red eléctrica de españa, en el que se indica que
la instalación dispone de permiso de acceso y conexión a la red para una potencia
nominal de 40 mW en el nudo Valdecarretas 400 kV, en el que se realizará la cone-
xión mediante otras infraestructuras compartidas objeto de otros expedientes, SeT
TORO RenOVABLeS 400/132/66/30 kV y SeT VALDecARReTAS 400kV.

cumplidos los trámites reglamentarios exigidos y a la vista de todo lo expues-
to, este Servicio Territorial de industria, comercio y economía ReSueLVe:

Primero: Otorgar AuTORiZAción ADminiSTRATiVA a PLAnTA SOLAR
OPDe 33, S.L. para la instalación cuyas características se relacionan a continua-
ción: 

• La planta fotovoltaica denominada «LA GuARDiA», tiene una potencia insta-
lada de 40 mWp (según artículo 3 el Real Decreto 413/2014 de 6 de junio) y
una capacidad de acceso de 40 mW. Los diez centros de transformación exis-
tentes en el interior de la planta se unirán mediante cuatro circuitos formados
por conductores subterráneos hacia la Subestación elevadora de Tensión
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“SeT Toro Renovables 400/132/66/30 kV” (objeto de otro proyecto), desde la
que alcanzará el punto final de evacuación en la “SeT Valdecarretas 400kV”
de Red eléctrica de españa, en Toro (Zamora).

esta Autorización se somete a las siguientes:
cOnDiciOneS

Primero: en todo momento se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico y su normativa de desarro-
llo, así como a todo lo establecido en reglamentación de seguridad industrial que
le sea de aplicación para la realización, puesta en marcha y explotación de estas
instalaciones.

Segundo: en la realización del proyecto de ejecución, se deberán cumplir
todas las medidas, correctoras, preventivas y compensatorias contempladas en la
Orden previamente citada por la que se dictó la declaración de impacto ambiental
para el proyecto autorizado mediante la presente resolución.

Tercero: esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de terceros,
dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia municipal, provincial u otros organismos,
necesarias para la realización de las obras de producción de energía eléctrica, en
especial las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Cuarto: el plazo máximo para la solicitud de la aprobación del proyecto de eje-
cución de la planta solar fotovoltaica y sus instalaciones eléctricas asociadas será
de 3 meses a partir del otorgamiento de la presente resolución de acuerdo con el
artículo 12.4 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctri-
ca en castilla y León, modificado por el Decreto 13/2013, de 18 de abril, se produ-
cirá la caducidad de la autorización administrativa si transcurrido el plazo no se ha
solicitado aprobación del proyecto de ejecución, pudiendo solicitar justificadamen-
te, prórrogas del plazo establecido.

Quinto: La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta auto-
rización en el momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones
impuestas o la declaración inexacta de los datos comunicados que dan lugar a esta
Resolución.

RecuRSO
contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe

interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su
notificación, ante el ilustrísimo Sr. Director General de energía y minas, conforme
a lo dispuesto en los Arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

Zamora, 23 de marzo de 2023.-el jefe del Servicio Territorial de industria,
comercio y economía de Zamora, jesús jiménez collado.
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II. Administración Autonómica
junTA De cASTiLLA y León

DeLeGAción TeRRiTORiAL De ZAmORA
SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMíA

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de
Zamora en relación con la autorización administrativa y la aprobación de proyecto
de ejecución para la instalación de producción de energía eléctrica mediante tec-
nología solar fotovoltaica denominada FV-Granitos La Hiniesta, situada en el térmi-
no municipal de Zamora.

Expte.: RI 22612.
AnTeceDenTeS De HecHO

Primero.- con fecha 19 de octubre de 2020, “inmobiliaria Prieto Lozano, S.L.” pre-
senta ante este Servicio Territorial de industria, comercio y economía, solicitud de auto-
rización administrativa de instalación eléctrica y aprobación de proyecto de ejecución
de una instalación de producción de energía eléctrica fotovoltaica de potencia 75 Kw.

Segundo.- A la vista de esta solicitud y según lo establecido en el Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ción administrativa de instalaciones de energía eléctrica en castilla y León, se ha
dado cumplimiento al trámite preceptivo de información pública mediante la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora (BOP) el 21 de abril de 2021 y
en el Portal de energía y minería de castilla y León «www.energia.jcyl.es», para que
cualquier persona pudiera examinar los proyectos y formular las alegaciones que
considerara oportunas, ante este Servicio Territorial, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- igualmente se ha realizado la información a otras administraciones
públicas y entidades afectadas establecida en los artículos 11 y 14 del citado
Decreto 127/2003, con la finalidad de obtener los condicionados de otras adminis-
traciones públicas y/o entidades. 

Cuarto.- Teniendo en cuenta el Decreto-Ley 2/2022, de 23 de junio, por el que
se adoptan medidas urgentes para la agilización de la gestión de los fondos euro-
peos y el impulso de la actividad económica y el Decreto-Ley 4/2022, de 27 de
octubre, de modificación del Decreto-Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de castilla
y León, del Decreto-Ley 2/2022, de 23 de junio, por el que se adoptan medidas
urgentes para la agilización de la gestión de los fondos europeos y el impulso de
la actividad económica y por el que se actualizan las retribuciones para 2022 en el
ámbito del sector público de la comunidad Autónoma de castilla y León, quedan
exceptuadas de la aplicación del Decreto-Ley 2/2022 las instalaciones de genera-
ción de energías renovables con una potencia instalada máxima de 2 mW.

Quinto.- consta en el expediente el informe técnico favorable de la concesión
de la autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución de la ins-
talación objeto de este expediente.
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FunDAmenTOS De DeRecHO
Primero.- Será competente para dictar la presente resolución el jefe del

Servicio Territorial de industria, comercio y turismo de Zamora, según Decreto
44/2018, de 18 de octubre, por el que se desconcentran competencias en los órga-
nos directivos centrales de la consejería de economía y Hacienda y en las
Delegaciones Territoriales de la junta de castilla y León (BOcyL 22/10/2018) y
Resolución de 22 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Zamora,
por la que se delegan determinadas competencias en el jefe del Servicio Territorial
competente en materia de energía y minas. (BOcyL 29/11/2019). 

Segundo.- el Servicio Territorial de industria, comercio y economía de Zamora
es competente para la instrucción y tramitación de los procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones eléctricas de producción, transporte y distribución en la pro-
vincia de Zamora según lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 127/2003, modi-
ficado por el Decreto 13/2013, de 18 de abril.

Tercero.- Son de aplicación a la presente resolución:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico 
• Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimien-

tos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
castilla y León.

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, coge-
neración y residuos.

• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias iTc-LAT 01 a 09. 

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas
de Alta Tensión y sus instrucciones Técnicas complementarias iTc-RAT 01 a 23.

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones Técnicas complemen-
tarias iTc-BT 01 a 52. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
jurídico del Sector Público. 

Cuarto.- el proyecto se ha sometido a todos los requisitos legales que le son de
aplicación.

ReSOLución
A la vista de todo lo expuesto, este Servicio Territorial de industria, comercio y
economía resuelve:
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Primero.- Otorgar autorización administrativa a “inmobiliaria Prieto Lozano,
S.L.” para la instalación cuyas características se relacionan a continuación:

- Potencia nominal de la instalación: 75KW.
- Punto de conexión a red: Línea 3 cT Pico Polígono la Hiniesta (Zamora-

Zamora)
- Potencia total de paneles: 96.480 Wp.
- Potencia total de inversores: 75KW.
- Sistema de soporte de paneles: Fijo y en cubierta.
Segundo.- Otorgar la aprobación de proyecto de ejecución para la instalación

previamente citada con las siguientes condiciones:
i.- el titular de la instalación comunicará la terminación de las obras a este

Servicio Territorial a los efectos de reconocimiento si procede y extensión del acta
de puesta en marcha, aportando certificado de Dirección Final de Obra. 

ii.- el titular, durante el periodo de construcción y asimismo en el de explota-
ción, tendrá los trabajos bajo su vigilancia e inspección. 

iii.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
igualmente, deberán tenerse en cuenta los condicionados establecidos por los
organismos, administraciones y entidades afectados.

iV.- el plazo de puesta en marcha será de un año, contados a partir de la pre-
sente resolución, sin perjuicio de los compromisos que el solicitante haya podido
adquirir ante otros organismos y administraciones. el interesado podrá solicitar, por
razones justificadas, prórroga de dicho plazo.

V.- el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condicio-
nes que le hayan sido establecidas por los los organismos, empresas de servicio
público o de servicios de interés general y administraciones afectados por la insta-
lación.

Vi.- La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en el momento
en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

Vii.- La presente resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra autorización,
licencia, permiso, exigencia normativa que el titular precise de acuerdo con la legis-
lación vigente.

RecuRSO
contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe

interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su
notificación, ante el ilustrísimo Sr. Director General de energía y minas, conforme
a lo dispuesto en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

Zamora, 12 de abril de 2023.-el jefe del Servicio Territorial de industria,
comercio y economía de Zamora, jesús jiménez collado.
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II. Administración Autonómica
junTA De cASTiLLA y León

DeLeGAción TeRRiTORiAL De ZAmORA
SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMíA

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de
Zamora en relación con la autorización administrativa y la aprobación de proyecto
de ejecución para la instalación de producción de energía eléctrica mediante tec-
nología solar fotovoltaica denominada “Albillera 10”, situada en el término munici-
pal de Zamora.

Expte.: RI 22635.
AnTeceDenTeS De HecHO

Primero.- con fecha 19 de febrero de 2021, “Aislaprieto, S.L.” presenta ante este
Servicio Territorial de industria, comercio y economía, solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica y aprobación de proyecto de ejecución de una
instalación de producción de energía eléctrica fotovoltaica de potencia 75 Kw.

Segundo.- A la vista de esta solicitud y según lo establecido en el Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ción administrativa de instalaciones de energía eléctrica en castilla y León, se ha
dado cumplimiento al trámite preceptivo de información pública mediante la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora (BOP) el 21 de abril de 2021 y
en el Portal de energía y minería de castilla y León «www.energia.jcyl.es», para que
cualquier persona pudiera examinar los proyectos y formular las alegaciones que
considerara oportunas, ante este Servicio Territorial, durante el plazo de 20 días.

Tercero.- igualmente se ha realizado la información a otras Administraciones
públicas y entidades afectadas establecida en los artículos 11 y 14 del citado
Decreto 127/2003, con la finalidad de obtener los condicionados de otras adminis-
traciones públicas y/o entidades. 

Cuarto.- Teniendo en cuenta el Decreto-Ley 2/2022, de 23 de junio, por el que
se adoptan medidas urgentes para la agilización de la gestión de los fondos euro-
peos y el impulso de la actividad económica y el Decreto-Ley 4/2022, de 27 de
octubre, de modificación del Decreto-Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de castilla
y León, del Decreto-Ley 2/2022, de 23 de junio, por el que se adoptan medidas
urgentes para la agilización de la gestión de los fondos europeos y el impulso de
la actividad económica y por el que se actualizan las retribuciones para 2022 en el
ámbito del sector público de la comunidad Autónoma de castilla y León, quedan
exceptuadas de la aplicación del Decreto-Ley 2/2022 las instalaciones de genera-
ción de energías renovables con una potencia instalada máxima de 2 mW.

Quinto.- consta en el expediente el informe técnico favorable de la concesión
de la autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución de la ins-
talación objeto de este expediente.
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FunDAmenTOS De DeRecHO
Primero.- Será competente para dictar la presente resolución el jefe del

Servicio Territorial de industria, comercio y Turismo de Zamora, según Decreto
44/2018, de 18 de octubre, por el que se desconcentran competencias en los órga-
nos directivos centrales de la consejería de economía y Hacienda y en las
Delegaciones Territoriales de la junta de castilla y León (BOcyL 22/10/2018) y
Resolución de 22 de noviembre de 2019, de la Delegación Territorial de Zamora,
por la que se delegan determinadas competencias en el jefe del Servicio Territorial
competente en materia de energía y minas. (BOcyL 29/11/2019). 

Segundo.- el Servicio Territorial de industria, comercio y economía de Zamora
es competente para la instrucción y tramitación de los procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones eléctricas de producción, transporte y distribución en la pro-
vincia de Zamora según lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 127/2003, modi-
ficado por el Decreto 13/2013, de 18 de abril.

Tercero.- Son de aplicación a la presente resolución:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico.
• Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimien-

tos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
castilla y León.

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, coge-
neración y residuos.

• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias iTc-LAT 01 a 09. 

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas
de Alta Tensión y sus instrucciones Técnicas complementarias iTc-RAT 01 a 23.

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones Técnicas
complementarias iTc-BT 01 a 52. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
jurídico del Sector Público. 

Cuarto.- el proyecto se ha sometido a todos los requisitos legales que le son de
aplicación.

ReSOLución
A la vista de todo lo expuesto, este Servicio Territorial de industria, comercio y
economía resuelve:
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Primero.- Otorgar autorización administrativa a “Aislaprieto, S.L.” para la insta-
lación cuyas características se relacionan a continuación:

- Potencia nominal de la instalación: 75KW
- Punto de conexión a red: Línea 3 cT muela Polígono la Hiniesta (Zamora-

Zamora).
- Potencia total de paneles: 96.480 Wp
- Potencia total de inversores: 75KW
- Sistema de soporte de paneles: Fijo y en cubierta.
Segundo.- Otorgar la aprobación de proyecto de ejecución para la instalación

previamente citada con las siguientes condiciones:
i.- el titular de la instalación comunicará la terminación de las obras a este

Servicio Territorial a los efectos de reconocimiento si procede y extensión del acta
de puesta en marcha, aportando certificado de Dirección Final de Obra. 

ii.- el titular, durante el periodo de construcción y así mismo en el de explota-
ción, tendrá los trabajos bajo su vigilancia e inspección. 

iii.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
igualmente, deberán tenerse en cuenta los condicionados establecidos por los
Organismos, Administraciones y entidades afectados.

iV.- el plazo de puesta en marcha será de un año contados a partir de la pre-
sente resolución, sin perjuicio de los compromisos que el solicitante haya podido
adquirir ante otros organismos y administraciones. el interesado podrá solicitar, por
razones justificadas, prórroga de dicho plazo.

V.- el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condicio-
nes que le hayan sido establecidas por los los organismos, empresas de servicio
público o de servicios de interés general y administraciones afectados por la insta-
lación.

Vi.- La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en el momento
en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

Vii.- La presente resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra autorización,
licencia, permiso, exigencia normativa que el titular precise de acuerdo con la legis-
lación vigente.

RecuRSO
contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe

interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su
notificación, ante el ilustrísimo Sr. Director General de energía y minas, conforme
a lo dispuesto en los Arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

Zamora, 13 de abril de 2023.-el jefe del Servicio Territorial de industria,
comercio y economía de Zamora, jesús jiménez collado.
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III. Administración Local
DiPuTAción PROVinciAL De ZAmORA

SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL
Edicto

De conformidad con lo establecido en el artículo 77.1 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace pública la liquidación del precio públi-
co por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Aprobados los padrones, el cobro se realizará a partir del día 21 de abril de
2023.

Las listas cobratorias del referido Servicio de Ayuda a Domicilio, según lo dis-
puesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, permanecerán expuestas
al público en las oficinas del Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación, sitas en
la Pz. Viriato, s/n; edificio “Las Arcadas”, de Zamora, por tiempo de quince días, a
contar desde el día siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

contra la inclusión en las listas cobratorias o las liquidaciones practicadas,
podrá interponerse recurso de reposición ante el ilmo. Sr. Presidente de la
Diputación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de finalización
del plazo de exposición pública del presente edicto (artículo 14.2.c del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales), y contra la resolución que
en aquel recaiga, recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo
contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de
la notificación, si fuera expresa y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde
el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

no obstante, podrá interponerse, además, cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Zamora, 20 de abril de 2023.-el Presidente, Francisco josé Requejo Rodríguez.
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III. Administración Local
DiPuTAción PROVinciAL De ZAmORA

SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL
Anuncio

Aprobado por Decreto de la Presidencia de la excma. Diputación Provincial de
Zamora n.º 2023-2744, de fecha 19 de abril de 2023, el padrón del precio público
por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en la Provincia de Zamora,
correspondientes al ejercicio febrero 2023, se exponen al público en el Servicio de
Bienestar Social (Plaza. de Viriato, edificio “Las Arcadas”, s/n, de Zamora), para
que puedan ser examinados durante el plazo de quince días naturales, contados a
partir del día siguiente a aquel en que aparezca publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia.

este anuncio produce los efectos de notificación de la liquidación de las cuotas
que figuran consignadas en el padrón y que serán cobradas por la empresa pres-
tataria del Servicio. La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en
virtud de lo dispuesto en en la ordenanza reguladora del precio público por la pres-
tación del Servicio de Ayuda a Domicilio en la Provincia de Zamora y en el artícu-
lo 102.3 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre.

contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública del padrón,
el recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, a que se refiere el artí-
culo 108 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril,
con relación al artículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante el juzgado de lo contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de la notificación, si fuera expresa y si no lo fuese, en el plazo de
seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Los recibos correspondientes se pondrán al cobro a partir del día 21 de abril de
2023.

Para mayor información, el beneficiario del servicio de ayuda a domicilio podrá
acudir a las dependencias del Servicio de Bienestar Social en la Plaza de Viriato,
“edificio Las Arcadas”, s/n, segunda planta, dentro del plazo arriba especificado.

Devueltos los recibos puestos al cobro, mediante domiciliación bancaria, se exi-
girán mediante procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes
recargos del período ejecutivo, los intereses de demora establecidos en los artícu-
los 26 y 28 de la Ley General Tributaria y, en su caso, las costas que se produzcan.

Zamora, 20 de abril de 2023.-el Presidente, Francisco josé Requejo Rodríguez.
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III. Administración Local
DiPuTAción PROVinciAL De ZAmORA

DESARROLLO ECONÓMICO
Extracto del acuerdo de fecha 12 de abril de 2023 de la Junta de Gobierno de la
Diputación Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones, en régi-
men de concurrencia competitiva, a las microempresas de la provincia de Zamora
al objeto de contribuir tanto a su mantenimiento como a favorecer inversiones en
sectores que representen oportunidades para el desarrollo económico provincial,
correspondiente al ejercicio 2023.

BDnS (identif.): 688903.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones. 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/688903) 
cOnVOcATORiA De cOncuRSO PuBLicO en RÉGimen De cOncuRRen-
ciA cOmPeTiTiVA PARA LA cOnceSiOn De SuBVenciOneS A LAS micRO-
emPReSAS De LA PROVinciA De ZAmORA AL OBjeTO De cOnTRiBuiR
TAnTO A Su mAnTenimienTO cOmO A FAVOReceR inVeRSiOneS en Sec-
TOReS Que RePReSenTen OPORTuniDADeS PARA eL DeSARROLLO
ecOnómicO PROVinciAL, cORReSPOnDienTe AL ejeRciciO 2023.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20. 8.a. de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)) y
en el procedimiento habilitado para ello en el “catálogo de Trámites” de la sede
electrónica de la Diputación de Zamora. 

http://diputaciondezamora.sedelectronica.es. (Para localizar el procedimiento,
introducir código 447 en Buscar trámite.

Primero.- Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria las personas físicas, personas

jurídicas, comunidades de bienes, y sociedades civiles que, como microempresas, se
encuentren dados de alta el censo de Actividades económicas y ejerzan la actividad
en municipios de la Provincia de Zamora de menos de 20.000 habitantes y realicen las
inversiones subvencionadas en centros de trabajo situados en dichos municipios.

Segundo.- Objeto.
conceder ayudas en régimen de concurrencia competitiva a proyectos de

inversión destinados a mejorar el tejido productivo en municipios de menos de
20.000 habitantes de la Provincia de Zamora. 

Tercero.- Actuaciones subvencionables.
el programa de ayudas cuenta con dos líneas:
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1. Línea de consolidación de empresas existentes. Se subvencionarán proyec-
tos de inversión destinados a ampliar o mejorar empresas ya existentes. 

Los gastos subvencionables serán los siguientes:
A) Acciones que supongan la incorporación de las nuevas tecnologías, así

como la realización de estudios o la adquisición de patentes que tengan por obje-
to mejorar la gestión de la actividad empresarial o la obtención de una certificación
ecológica:

1.- Adquisición, instalación y montaje de equipos informáticos, incluyendo los
portátiles. 

2.- Aplicaciones informáticas destinadas a la gestión y distribución en la activi-
dad empresarial y al comercio electrónico.

3.- Adquisición, instalación y montaje de cajas registradoras, balanzas, equipos
de codificación y lectura óptica de productos y sistemas de comunicación
aplicados a la gestión administrativa empresarial. 

4.- Gastos asociados al alta del servicio de internet, excluyendo las cuotas
mensuales de prestación del servicio. 

5.- Gastos por la adquisición de patentes, informes o estudios que tengan como
objeto mejorar la calidad o productividad y ampliar mercados o volumen de
negocio.

6.- Gastos asociados a la obtención de la certificación ecológica.
B) Acciones que supongan una efectiva modernización del establecimiento

comercial o industrial:
1.- Las obras e instalaciones que supongan una innovación, transformación,

reordenación, ampliación, reforma, mejora del inmueble del establecimiento
en el que se realiza la actividad empresarial o profesional, o mejora de la efi-
ciencia energética, así como la apertura de uno nuevo.

2.- Adquisición de mobiliario y maquinaría específicos necesarios para el ejer-
cicio de la actividad económica dentro del establecimiento o local.

3.- Sistemas de seguridad o destinados a la protección de los productos o mer-
caderías comercializables.

c) Acciones de promoción de la actividad de la empresa.
1.- Gastos de participación en ferias profesionales relativos a la contratación de

stands.
2.- Gastos de rotulación de vitrinas, marquesinas, fachadas y vehículos, así

como el diseño de logotipos.
D) Adquisición de vehículos nuevos.
1.- Vehículos nuevos destinados al desarrollo de la actividad empresarial, cuyo códi-

go de clasificación, según la Ficha Técnica del Vehículo o Tarjeta de inspección
Técnica, tenga los dos primeros dígitos que se señalan a continuación:

20 camión mmA < = 3.500 Kg
el que posee una cabina con capacidad hasta 9 plazas, no integrada en resto

de la carrocería, y cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 kg.
21 camión 3.500 kg < = 12.000 kg.
el que posee una cabina con capacidad hasta 9 plazas, no integrada en resto
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de la carrocería, y cuya masa máxima autorizada es superior a 3.500 kg. e igual o
inferior a 12.000 kg.

22 camión mmA > 12.000 kg.
el que posee una cabina con capacidad hasta 9 plazas, no integrada en resto

de la carrocería, y cuya masa máxima autorizada sea superior a 12.000 kg.
23 Tractocamión.
Automóvil para realizar principalmente el arrastre de un semirremolque.
24 Furgón/Furgoneta < = 3.500 Kg. 
Automóvil destinado al transporte de mercancías cuya cabina está integrada en

el resto de la carrocería con masa máxima autorizada igual o inferior a 3.500 kg.
25 Furgón 3.500 kg < = 12.000 kg.
camión en el que la cabina está integrada en el resto de la carrocería, con

masa máxima autorizada superior a 3.500 kg e igual o inferior a 12.000 kg.
26 Furgón mmA > 12.000 kg.
camión en el que la cabina está integrada en el resto de la carrocería, y cuya

masa máxima autorizada sea superior a 12.000 kg.
30 Derivado de turismo.
Vehículo automóvil destinado a servicios o a transporte exclusivo de mercancí-

as, derivado de un turismo del cual conserva la carrocería y dispone únicamente
de una fila de asientos.

40 Remolque y semirremolque ligero mmA < = 750 kg.
Aquellos cuya masa máxima autorizada no exceda de 750 kg. A efectos de esta

clasificación se excluyen los agrícolas.
41 Remolque y semirremolque 750 kg < mmA < = 3.500 Kg.
Aquellos cuya masa máxima autorizada sea superior a 750 kg e igual o inferior

a 3.500 kg. A efectos de esta clasificación se excluyen los agrícolas.
42 Remolque y semirremolque 3.500 kg < mmA < = 10.000 kg.
Aquellos cuya masa máxima autorizada sea superior a 3.500 kg e igual o infe-

rior a 10.000 kg. A efectos de esta clasificación se excluyen los agrícolas.
43 Remolque y semirremolque mmA > 10.000 kg.
Aquellos cuya masa máxima autorizada exceda de 10.000 kg. A efectos de esta

clasificación se excluyen los agrícolas.
2.- Línea de apoyo a emprendedores para la creación de nuevas empresas. Se

entenderá por “empresa de nueva creación” aquella que se haya constituido duran-
te el periodo comprendido entre el 01/06/2022 y la fecha de fin de plazo de presen-
tación de solicitudes prevista en la base séptima, apartado tres. A estos efectos se
tomarán en consideración, en el caso de sociedades, la fecha de otorgamiento de
la escritura de constitución, y en el caso de personas físicas, la fecha del alta en la
Seguridad Social en el régimen especial de los trabajadores autónomos, siempre
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y cuando se hayan dado de alta en el iAe en ese mismo período. 
Los gastos subvencionables serán los siguientes:
A) Todos aquellos que se correspondan con los conceptos A), B), c) y D) seña-

lados en la línea 1 de la presente Base.
B)  Gastos derivados del traspaso de negocios y alquiler de locales.

1.- Gastos derivados del traspaso de negocios en locales en los que se ejer-
za una actividad empresarial o profesional siempre que se transfiera el
negocio en su totalidad y que el beneficiario vaya a continuar con la acti-
vidad como nueva empresa, y se acredite el cese de la actividad del titu-
lar anterior.

2.- Gastos de alquiler de los locales donde se realiza la actividad, ocasiona-
dos durante el primer año de inicio de la actividad de la empresa, siem-
pre que se encuentre dentro de período subvencionable. el alta en nue-
vos epígrafes del iAe no supondrá la obtención de ayudas en convoca-
torias posteriores.

c) Gastos ocasionados por honorarios técnicos relacionados con la constitu-
ción de la empresa.

cuarto.- Cuantía: 530.000 €.
La concesión de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria

queda en todo caso condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente
en el ejercicio 2023.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
20 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presen-

te convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Sexto.- Forma de presentación de las solicitudes.
Todas las solicitudes, tanto de personas físicas como jurídicas, se presentarán

en el Registro Telemático de esta Diputación, conforme al formulario electrónico del
procedimiento habilitado para ello en el “catálogo de Trámites” de la sede electró-
nica de la Diputación de Zamora http://diputaciondezamora.sedelectronica.es.
(Para localizar el procedimiento, introducir código 447 en Buscar trámite. no se
admitirá la presentación electrónica fuera del catálogo de procedimientos.

Zamora, 12 de abril de 2023.-el Presidente, Francisco josé Requejo
Rodríguez.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Anuncio

La junta de Gobierno Local de este excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 18 de abril de 2023, acuerda:

Primero.- Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de pruebas
selectivas para la constitución de bolsa de empleo en la categoría de Bombero, cla-
sificada en el grupo c, subgrupo c1, en los términos previstos en el artículo 76 del
R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del estatuto Básico del empleado Público.

BASeS PARA LA cOnSTiTución De BOLSA De emPLeO De BOmBeRO
La finalidad de la presente convocatoria es la selección, mediante el sistema de

oposición, de los aspirantes que participen en la misma para constituir una Bolsa
de Trabajo de Bombero en el excmo. Ayuntamiento de Zamora, complementaria a
la bolsa de empleo constituida mediante Decreto de Alcaldía de 21 de noviembre
de 2022, esta tendrá prioridad a la bolsa complementaria, a la hora de ofertar nue-
vas sustituciones para la contratación temporal o nombramiento interino.

el puesto de trabajo a cubrir corresponde al Grupo c, Subgrupo c1 de los esta-
blecidos en el art. 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público y está encua-
drado en la escala de Administración especial, Subescala Servicios especiales,
categoría: Bombero.

1.- PReSenTAciOn De SOLiciTuDeS
1.1.- La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que

figurará en la sede electrónica del excmo. Ayuntamiento de Zamora, en el que los
aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en las presentes Bases, así como manifestar que se compromete, en su
caso, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida en el Real
Decreto 707/79, de 5 abril.

De conformidad con las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, que esta-
blece en su artículo 12 la obligación de las Administraciones públicas de garantizar
que los interesados puedan relacionarse con la Administración a través de medios
electrónicos, poniendo a su disposición los canales de acceso que sean necesa-
rios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen y del
artículo 14.3 de la citada norma, se establece la obligatoriedad del uso de medios
electrónicos en la inscripción de las solicitudes de participación en la presente con-
vocatoria. Por otra parte, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del estatuto
Básico del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
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30 de octubre, establece entre los requisitos para poder participar en el correspon-
diente proceso selectivo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
ello determina la exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades
necesarias para su dedicación profesional, que incluyen, entre otras, la tramitación
electrónica de expedientes y en su relación con la propia administración emplea-
dora.

Por su parte, el artículo 55.f) del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los principios rectores del acceso al empleo público el de
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, suponiendo,
la simplificación de los medios de inscripción en un único sistema electrónico, una
mayor agilización de la tramitación y facilitará la accesibilidad de los ciudadanos,
que podrán realizar las gestiones necesarias desde cualquier lugar y hora, dentro
del plazo previsto en la convocatoria.

1.2.- Las solicitudes se dirigirán al Alcalde-Presidente del ayuntamiento, en el
plazo de cinco días hábiles siguientes a la publicación del correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. Se presentarán en la forma prevista en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas. en el caso de que se opte por presentar
la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto, para que la
misma sea fechada y sellada por el personal de correos antes de ser certificada.

2.- ViGenciA
La bolsa constituida tendrá validez de dos años, desde la fecha del acuerdo

aprobatorio de constitución definitiva de la misma hasta su finalización o celebra-
ción de un nuevo proceso selectivo, lo que dará lugar a la presentación de una
nueva solicitud. en el caso de no celebrarse el proceso selectivo se prorrogara
automáticamente por un período máximo de seis meses

3.- ReQuiSiTOS De LOS ASPiRAnTeS
Requisitos generales.
a) Ser español o nacional de algún estado miembro de la unión europea.
b) Tener cumplidos 16 años de edad, el día que termine el plazo de presenta-

ción de instancias y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

c) estar en posesión del Título de Bachillerato, Formación de Grado medio, u
otra titulación equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes, que permita el acceso al
grupo c, subgrupo c1, de los previstos en el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del estatuto Básico del empleado Público. en el supuesto de
invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expe-
dido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equi-
valencia. en el caso de titulaciones obtenidas en  el extranjero, estar en
posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que limite o impida el
desempeño de las correspondientes funciones establecidas en el cuadro de
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exclusiones, así como poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las tareas propias de la categoría a la que se pretende acceder.

e) no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al
estado, a las comunidades Autónomas o a las entidades Locales, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f)  no hallarse incurso en los supuestos de incapacidad e incompatibilidades
previstas en la Ley 53/ 1984, de 26 de diciembre y demás disposiciones con-
cordantes.

g) Hallarse en posesión del permiso de conducir tipo “c + e". el permiso citado
deberá estar en vigor en todo momento, a partir del plazo establecido para
su exigencia y hasta el nombramiento en propiedad como funcionario de
carrera, debiéndose mantener a lo largo  de toda la carrera administrativa.

h) Licencia de navegación o titulación náutica superior según Real Decreto
875/2014, de 10 de octubre.

Observación: Las obligaciones serán tanto comprensivas de la conducción y
mantenimiento de los vehículos y embarcaciones, como las de trabajos de bombe-
ros propiamente dichos.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán cumplirse por los aspi-
rantes en la fecha en la que termine el plazo de presentación de instancias y gozar
de los mismos a lo largo de todo el proceso, y asimismo deberán mantenerse a lo
largo de la carrera profesional. 

4.- ADmiSión De ASPiRAnTeS
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el ilmo. Sr. Alcalde dictará

Resolución, declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos/as y exclui-
dos/as. en dicha Resolución que se publicará en el tablón de anuncios del excmo.
Ayuntamiento de Zamora, así como en la página web del mismo (www.zamora.es)
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, se incluirá el nombre, apellidos y
D.n.i. de los admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y
pudiendo los excluidos/as, en el plazo de diez días previstos en el artículo 68.1 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Publicas, subsanar las deficiencias que por su naturaleza sean
subsanables. 

Transcurrido dicho plazo de subsanación, el ilmo. Sr. Alcalde dictará nueva
Resolución y procederá a la aprobación de la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as, al nombramiento del Tribunal del proceso selectivo y a la aprobación
de la fecha de celebración del Primer ejercicio, que se publicará en el tablón de
anuncios del excmo. Ayuntamiento de Zamora así como en la página web del
mismo (www.zamora.es) y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora. 

el llamamiento para posteriores ejercicios, si procede, se hará mediante la
publicación en el tablón de anuncios del excmo. Ayuntamiento de Zamora, pági-
na web del mismo (www.zamora.es) y en los locales donde se haya celebrado la
prueba anterior, con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de
este, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno
nuevo.
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5.-  SeLecTiVO
el procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas y todas ellas de carác-

ter eliminatorio:
Primer ejercicio: Los aspirantes deberán superar las pruebas físicas especifica-

das en el Apéndice i del siguiente detalle, que se calificarán según se recoge en el
desarrollo de las mismas. el hecho de no realizar o no superar alguna de las prue-
bas llevará consigo la eliminación del aspirante y no podrá pasar a la siguiente
prueba o ejercicio.

Los aspirantes deberán aportar, en el momento del llamamiento para este ejer-
cicio, un certificado médico, en impreso oficial, con fecha inferior a dos meses a
contar desde el día en que se celebre el primer ejercicio, que lo considere apto para
poder realizar las pruebas físicas especificadas en el Apéndice i y las condiciones
establecidas en el Apéndice ii. Sin este documento no se podrán realizar las prue-
bas físicas, debiendo ser aportado en el momento previo a la realización de la prue-
ba, no siendo válidos ni fax, ni fotocopias. el órgano de Selección comprobará los
requisitos de los certificados médicos, antes del inicio de los ejercicios de que
consta la prueba. el incumplimiento de alguno de los requisitos expuestos conlle-
vará, para el aspirante, su eliminación del proceso de selección y la pérdida de los
derechos de participación.

el excmo. Ayuntamiento de Zamora promoverá los medios adecuados para el
debido cronometraje de las pruebas a realizar.

en el transcurso de las Pruebas Físicas, o una vez finalizadas las mismas, se
podrá realizar, a criterio del tribunal, control del consumo de estimulantes o de cual-
quier tipo de droga que altere las condiciones físicas de los aspirantes, siendo eli-
minados de la oposición los que resulten positivos.

APÉnDice i
Pruebas de aptitud física

Las pruebas se realizarán siguiendo el orden que determine el Tribunal, y de
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Subir a brazo, por una cuerda lisa, a la altura de 6 m. en un tiempo máximo
de 15 segundos para hombres y 16 segundos para mujeres. Únicamente
podrán realizarse dos intentos. el segundo intento solo podrá realizarse en
el supuesto de intento nulo del primero.

b) carrera de agilidad-velocidad (Test de Barrow). Recorrer dos veces un cir-
cuito establecido en un tiempo máximo de 29,99 segundos para hombres y
30,99 segundos para mujeres. Únicamente podrán realizarse tres intentos.
el segundo y tercer intento solo podrá realizarse en el supuesto de intento
nulo del primero y del segundo.

c) Lanzamiento de balón medicinal de 5 kg. (hombres) y 3 kg. (mujeres) a una
distancia de mínima de 6,75 m. para los hombres y 5,75 m. para las mujeres.
Tres intentos, puntuando el mejor de ellos.

d) Salto de longitud en foso, sin carrera, con los pies paralelos, una distancia
mínima de 2 metros 22 centímetros para hombres y de 2 metros 07 centíme-
tros para mujeres. Tres intentos, puntuando el mejor de ellos.
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e) carrera de resistencia muscular: 1.500 m. en un tiempo máximo de 5 minu-
tos y 10 segundos en hombres y 5 minutos 20 segundos mujeres. Únicamen-
te podrá realizarse en un único intento.

f)  Prueba de equilibrio: Recorrido pasando a pie sobre un tablón situado a la altu-
ra de 1 m. y 12,5 cm. de ancho debiendo recorrer 3 metros de ida y 3 metros
de vuelta portando un balón medicinal de 5 kg. en un tiempo máximo de 14
segundos para los hombres y de 16 segundos para las mujeres. Apto o no apto.
Únicamente podrán realizarse tres intentos. el segundo y tercer intento solo
podrá realizarse en el supuesto de intento nulo del primero y del segundo.

g) natación: nadar en estilo libre 100 metros (máximo 1 minuto y 34 segundos para
hombres y 1 minuto y 39 segundos para mujeres). Únicamente en un único inten-
to. 

Superar los tiempos máximos o no llegar a los mínimos en las pruebas corres-
pondientes supone la eliminación automática del aspirante.

La nota final de este primer ejercicio vendrá determinada por la nota media del
conjunto de las pruebas superadas. La puntuación máxima que se podrá obtener
en este ejercicio de pruebas físicas será de 10 puntos. 

DeSARROLLO De LAS PRueBAS FÍSicAS
A) Subir a brazo por una cuerda lisa de 6 metros en 15 segundos para hombres

y de 16 segundos para mujeres.
1.- Disposición: el aspirante tomará la cuerda, con ambas manos, partiendo  de

la posición de sentado.
2.- ejecución: cuando esté dispuesto comenzará el ascenso no pudiendo tocar

el suelo con las piernas una vez comenzada la prueba, no podrá hacer
presa en la cuerda con los pies ni con las piernas, irá trepando a lo largo de
la misma hasta alcanzar, con las dos manos, la marca situada en la cuerda.

3.- intentos: Únicamente podrán realizarse dos intentos. el segundo intento
solo podrá realizarse en el supuesto de intento nulo del primero.

4.- medición: se efectuará directamente y a la vista, apoyándose en las marcas
previamente colocadas en la cuerda.

5.- invalidaciones: Se considerará que no es válida la realización cuando:
- no se alcance con ambas manos la marca establecida.
- Se toque el suelo con los pies o piernas e una vez comenzada la trepa.
- Se pare a descansar durante el ascenso.
- Se supera el tiempo máximo establecido.

TiemPO
Hombres Mujeres PUNTOS
De 15,00” a 14,00” De 16,00” a 15,00” 5 puntos
De 13,00” a 13,99” De 14,00” a 14,99” 6 puntos
De 12,00” a 12,99” De 13,00” a 13,99” 7 puntos
De 11,00” a 11,99” De 12,00” a 12,99” 8 puntos
De 10,00” a 10,99” De 11,00” a 11,99” 9 puntos
< 10,00” < 11,00” 10 puntos

B) carrera de agilidad-velocidad (Test de Barrow). Recorrer dos veces un cir-
cuito establecido en un tiempo máximo de 29,99 segundos para hombres y 30,99
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segundos para mujeres.
1.- Disposición: De pie al lado del poste y tras la línea de salida.
2.- ejecución: Recorrer un circuito en forma de ocho delimitado por cinco pos-

tes, cuatro de ellos señalando los vértices de un rectángulo de 8,66 metros
por 5 metros, y el quinto en el centro (Ver gráfico). Los aspirantes deben
completar dos vueltas al circuito, una en cada sentido (Recorrido A y B en el
gráfico). el tiempo entre el final del primer recorrido y el comienzo del segun-
do será de 25 segundos.

3.- medición: Será manual con cronómetro que se pondrá en funcionamiento al
iniciar el aspirante la prueba y se detendrá cuando el aspirante traspase la
línea de llegada. el resultado de la medición será la suma de los tiempos
empleados en ambos recorridos (A y B).

4.- intentos: Únicamente podrán realizarse tres intentos. el segundo y tercer
intento solo podrá realizarse en el supuesto de intento nulo del primero y del
segundo.

5.- invalidaciones: La no realización de la prueba en el tiempo establecido de
29´99 segundos para los hombres y 30´99 para las mujeres. Derribar algu-
no de los postes. Salirse del recorrido.

GRÁFicO eXPLicATiVO De LA PRueBA:

GRÁFicO eXPLicATiVO De LA PRueBA:
meDiDAS De LOS LADOS: 5 m. POR 8,66 m.

TiemPO
Hombres Mujeres PUNTOS
De 29,99” a 29,00” De 30,99” a 30,00” 5 puntos
De 27,00” a 28,99” De 28,00” a 29,99” 6 puntos
De 25,00” a 26,99” De 26,00” a 27,99” 7 puntos
De 23,00” a 24,99” De 24,00” a 25,99” 8 puntos
De 21,00” a 22,99” De 22,00” a 23,99” 9 puntos
< 21,00” < 22,00” 10 puntos

Lanzamiento de balón medicinal de 5 kg (hombres) y 3 kg (mujeres) a una  dis-
tancia de mínima de 6,75 m. para los hombres y 5,75 m para las mujeres.

1.- Disposición: el aspirante se colocará frente al foso de arena sin rebasar la
línea de lanzamiento.

 
                      RECORRIDO A          RECORRIDO B 
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2.- ejecución: con los pies separados y simétricos y el balón sostenido con
ambas manos por encima y detrás de la cabeza deberán lanzar un balón de
5 Kg. (hombres) y 3 Kg. (mujeres) con todas sus fuerzas. el aspirante no
podrá efectuar carrera antes de lanzar el balón.

3.- medición: La distancia se medirá desde la línea de lanzamiento hasta la
marca más próxima a la misma, realizada en el suelo por el balón.

4.- intentos: Tres intentos, puntuando el mejor de ellos
5.- invalidaciones:

- Podrán elevar los talones y plantas de los pies, pero sin separarlos del suelo.
- es nulo el lanzamiento cuando el aspirante impulse el balón con una sola

mano, o no lo efectúe por encima de la cabeza.
- Será nulo, asimismo, cuando el lanzamiento no alcance la distancia míni-

ma establecida.
- no podrán tocar ni rebasar la línea marcada como tope.
- Al terminar abandonarán el lugar por la parte posterior.
- marca mínima para hombres: 7,00 metros. marca mínima para mujeres:

6,00 metros.
DiSTAnciA

Hombres Mujeres PUNTOS
De 6,75 a 6,99 m. De 5,75 a 5,99 m. 5 puntos
De 7,00 a 7,24 m. De 6,00 a 6,24 m. 6 puntos
De 7,25 a 7,49 m. De 6,25 a 6,49 m. 7 puntos
De 7,50 a 7,74 m. De 6,50 a 6,74 m. 8 puntos
De 7,75 a 7,99 m. De 6,75 a 6,99 m. 9 puntos
> 8,00 m. > 7,00 m. 10 puntos

c) Salto de longitud en foso, distancia mínima 2 metros 22 centímetros para
hombres y 2 metros y 07 centímetros para mujeres.

1.- Disposición: el aspirante se colocará frente al foso de arena sin rebasar la
línea de salto.

2.- ejecución: cuando se halle dispuesto el aspirante apoyando los dos pies en
el suelo, proyectará su cuerpo hacia adelante. está permitido el balanceo
sobre puntera-talón del pie o la elevación del talón antes del salto.

3.- medición: La distancia se medirá desde la línea de partida hasta la marca más
próxima a la misma, realizada en el suelo por cualquier parte del cuerpo.

4.- intentos: Tres intentos, puntuando el mejor de ellos. 
5.- invalidaciones:

- es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo
de los pies en el suelo.

- es nulo el salto en que el aspirante no rebase la marca establecida.
LOnGiTuD

Hombres Mujeres PUNTOS
De 2,22 a 2,29 m. De 2,07 a 2,14 m 5 puntos
De 2,30 a 2,37 m. De 2,15 a 2,22 m 6 puntos
De 2,38 a 2,45 m. De 2,23 a 2,30 m 7 puntos
De 2,46 a 2,53 m. De 2,31 a 2,38 m 8 puntos
De 2,54 a 2,61 m. De 2,39 a 2,46 m 9 puntos
≥ 2,62 m. ≥ 2,47 m 10 puntos
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D) carrera de resistencia muscular 1.500 metros, tiempo máximo 5 minutos y
10  segundos para hombres y 5 minutos y 20 segundos para mujeres.

1.- Disposición: el aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,
pudiendo realizar la salida de pie o agachado sin tacos.

2.- ejecución: La propia de una carrera de resistencia.
3.- medición: Será manual, con un cronómetro y se pondrá en funcionamiento

a la señal de comienzo de la prueba y se detendrá cuando el aspirante tras-
pase la línea de llegada.

4.- intento: un intento.
5.- invalidaciones: excederse del tiempo establecido.

TiemPO
Hombres Mujeres PUNTOS
De 5´10,00” a 5´05,00” De 5´20,00” a 5´15,00” 5 puntos
De 5´00,00” a 5´04,99” De 5´10,00” a 5´14,99” 6 puntos
De 4´55,00” a 4´59,99” De 5´05,00” a 5´09,99” 7 puntos
De 4´50,00” a 4´54,99” De 5´00,00” a 5´04,99” 8 puntos
De 4´40,00” a 4´44,99” De 4´55,00” a 4´99,99” 9 puntos
< 4´45,00” < 4´55,00” 10 puntos

e) Prueba de equilibrio: Recorrido pasando a pie sobre un tablón situado a la altu-
ra de 1m. y 12,5 cm. de ancho, Se realizará un recorrido de tres metros de ida y tres
metros de vuelta (6 metros en total), debidamente señalizados en la propia barra.

1.- Disposición: el aspirante a la señal indicada por el Tribunal se colocará
sobre el tablón. el ejercicio se ejecutará la ida andando hacia delante y la
vuelta andando hacia atrás (de espaldas), portando un balón medicinal de 5
kg. en las manos, en un tiempo no superior a 14 segundos y 00 centésimas
para los aspirantes masculinos y 16 segundos y 00 centésimas en el caso
de las aspirantes femeninas.

2.- ejecución: cuando el aspirante esté dispuesto sobre la barra, portando el
balón medicinal con ambas manos a la vez y en todo momento, se efectua-
rá el recorrido completo de ida y vuelta a lo largo de la barra, andando o
corriendo, realizando la entrada frontalmente a la señal de inicio.

3.- medición: Pisando la señal de partida comenzará a contabilizarse el tiempo.
Se desplazará hasta el extremo opuesto y allí, tras rebasar la señal estable-
cida al efecto con los dos pies, regresará de espaldas hasta volver a reba-
sar la primera señal con los dos pies, momento en el que terminará de con-
tabilizarse el tiempo de ejecución.

4.- intentos: Únicamente podrán realizarse tres intentos. el segundo y tercer intento
solo podrá realizarse en el supuesto de intento nulo del primero y del segundo.

5.- invalidaciones:
- Se considerará nulo cuando el aspirante:
- Se caiga o se salga de la barra.
- no rebase con los dos pies las señales de los extremos (se entenderá

rebasada la señal sólo si existe contacto de ambos pies superando las
marcas señaladas).

- no mantenga contacto continuo del balón medicinal con ambas manos.
- Toque con las manos o con cualquier parte del cuerpo que no sean los

pies la barra una vez de pie y comenzado el ejercicio.
- Sobrepase el tiempo máximo establecido.
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G) natación: nadar 100 metros (máximo 1 minuto y 34 segundos para hombres
y 1 minuto y 39 segundos para mujeres).

1.- Disposición: Los aspirantes podrán realizar la salida tanto desde el borde de
salida como desde dentro de la piscina. en este caso deberá tocarse clara-
mente la pared de dicho borde de salida con una mano o pie.

2.- ejecución: una vez dada la salida, por el Tribunal, los aspirantes realizarán
nadando 100 metros en estilo libre, debiendo tocar claramente el borde de
llegada con alguna de las manos.

3.- medición: Será manual, a pie de piscina. 
4.- intentos: Únicamente en un único intento.
5.- invalidación: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el aspirante que,

aun cuando haya nadado los 100 m., lo haya hecho sujetándose en alguna
parte fija (corchera) o apoyándose en borde o suelo de la piscina y siempre
que haya superado el tiempo establecido. Se permitirá una salida nula por
aspirante, quedando eliminado en la segunda salida nula.

TiemPOS
Hombres Mujeres PUNTOS
De 1’34,00” a 1’30,00” De 1’39,00” a 1’35,00” 5 puntos
De 1’26,00” a 1’29,99” De 1’32,00” a 1’34,99” 6 puntos
De 1’22,00” a 1’25,99” De 1’28,00” a 1’31,99” 7 puntos
De 1’18,00” a 1’21,99” De 1’24,00” a 1’27,99” 8 puntos
De 1’14,00” a 1’17,99” De 1’20,00” a 1’23,99” 9 puntos
< 1’14,00” < 1’20,00” 10 puntos

La calificación total del primer ejercicio de la oposición, vendrá determinada por
la media aritmética de la puntuación de las seis pruebas calificables de que cons-
ta el ejercicio.

Segundo ejercicio: Prueba teórico-práctica. La puntuación máxima que se podrá
obtener en este ejercicio de teórico-práctico será de 20 puntos. el tiempo máximo
para la realización de ambas partes del ejercicio será de 1 hora y 45 minutos.

La realización de la prueba consistirá en la realización de dos partes a desarro-
llar por escrito, que se realizaran en una misma convocatoria:

Primera parte: consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas que ver-
sarán sobre el contenido de los temas del programa del Anexo ii. el tiempo para la
realización de este ejercicio será de 45 minutos. Los cuestionarios estarán com-
puestos por preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la
correcta. este ejercicio se puntuará de 0 a 10 y será eliminatoria necesitando obte-
ner al menos 5 puntos.

el cuestionario incluirá 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones. Las
preguntas de reserva sustituirán, en su caso, a aquellas que resultaran anuladas
por el mismo orden en que figuren incluidas en el cuestionario.

en la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se
valorará con 0,25 puntos; la pregunta no contestada, no penalizará y la pregunta
con contestación errónea se penalizará con 0,10 puntos.

Segunda parte: Desarrollar diez supuestos prácticos más dos de reserva, que
versará sobre el conocimiento del callejero de la ciudad de Zamora. este ejercicio
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se puntuará de 0 a 10 y será eliminatoria necesitando obtener al menos 5 puntos.
el tiempo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.

APÉnDice ii
cuADRO De inuTiLiDADeS cOn ReLAción  AL RecOnOcimienTO

mÉDicO
a) condiciones Básicas:
- Índice de corpulencia de 3 a 5 (índice que se obtendrá dividiendo el peso del

individuo en kilos por su talla en centímetros).
- Perímetro torácico en relación con la talla ósea, como mínimo, la mitad de la

misma; Amplitud pulmonar de 5 cm.
- espirometría: mínima 3.000.
b) enfermedades generales:
- Obesidad manifiesta en la que el perímetro abdominal exceda de 15 cm. al

torácico.
- infantilismo marcado.
- Alcoholismo, toxicomanía.
c) enfermedades de los tejidos:
- cicatrices que por extensión o adherencia a los órganos profundos o al

esqueleto, comprometan el funcionamiento de tales órganos o los movimien-
tos de los miembros.

d) enfermedades del aparato digestivo:
- Falta o pérdida de uno o ambos labios.
- Falta o pérdida total de la mandíbula inferior o parcial de las mandíbulas, que

determinen trastornos funcionales graves (masticación, deglución o emisión
de la palabra).

- Falta o pérdida total o parcial de la lengua.
e) enfermedades del aparato respiratorio y circulatorio:
- Deformación del tórax, que modifique o dificulte la respiración, circulación o,

entorpezca, los movimientos del tronco.
- Varices de intensidad, que se marquen claramente en bipedestación.
- Lesiones valvulares.
- Hipertensión o hipotensión marcadas.
f) enfermedades del aparato locomotor:
- Amputación de cualquier dedo o falange entera del mismo en cualquiera de

las manos.
- Falta del dedo gordo del pie.
- Pies planos marcados o con arco plantar poco marcado.
- Atrofias y anquilosis de un miembro, que sean incompatibles con los esfuer-

zos y servicios del cuerpo.
- escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría en la bipedestación.
- Acortamiento de una extremidad inferior con asimetría de las articulaciones

coxofemorales en bipedestación.
- Genu varum y genu valgum.
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- Lesiones en manos y dedos que produzcan una limitación de flexión o exten-
sión.

g) enfermedades del aparato de la visión:
- Reconocimiento del aparato de la visión y comprobación de la agudeza visual.

Serán causa de inutilidad los defectos de refracción y las miopías superiores
a las dos dioptrías, o no superar los 1/4 de la escala Wecker. Daltonismo en
todos sus grados.

h) enfermedades del aparato de audición y equilibrio:
- Pérdida de audición que dificulte o impida el desarrollo de las funciones de la

plaza.
- Sordera.
- Padecer vértigo.
i) Sistema nervioso:
- epilepsia y/o antecedentes de la misma. convulsiones sin filiar.
- cualquier grado de hiposmia.
- Ataxia.
- esclerosis múltiple.
- Parkinson.
j) Psiquiatría:
- Trastornos mentales orgánicos, con excepción de aquellos procesos autolimi-

tados y reversibles o en remisión. 
- Trastornos mentales y de la conducta debidos al consumo de sustancias psi-

cotrópicas, incluido el alcohol. 
- esquizofrenia, trastorno esquizotípico y trastornos de ideas delirantes.
- Trastornos afectivos o de ansiedad, según su repercusión funcional
- Trastornos neuróticos. 
- Trastorno de los hábitos y control de impulsos o de la personalidad, según su

repercusión funcional.
cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal médico, dificulte,

impida o se agrave con el desarrollo de las funciones de la plaza.
el Tribunal tendrá la atribución de solicitar los informes médicos que estime per-

tinentes al examinar la historia clínica del aspirante o a solicitar informes y pruebas
complementarias a especialistas ajenos a dicho Tribunal.

6. DeSARROLLO De LOS ejeRciciOS
Los aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de

su Documento nacional de identidad, pudiendo el Tribunal requerirles en cualquier
momento para que acrediten su identidad. 

Para los ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, el orden de actua-
ción de las personas aspirantes en todas las pruebas se iniciará de conformidad con
las previsiones de la Resolución de la Secretaría de estado de Administraciones
Públicas (vigente en el momento de publicación de la presente convocatoria en el
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Boletín Oficial de la Provincia) por la que se publique el resultado del sorteo a que se
refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios civiles de la Administración General del estado.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, que-
dando decaídos en sus derechos los aspirantes que no comparezcan a realizarlo a
la hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria. 

Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno o algunos de los aspirantes carecen de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, lo comunicará al ilmo. Sr. Alcalde, la cual
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en
que hubiesen podido incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

7.- TRiBunAL cALiFicADOR De LAS PRueBAS
el Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará compuesto por los

siguientes miembros: 
- Presidente: el jefe de Bomberos de Zamora o miembro en quien delegue.
- Vocales: un funcionario de la junta de castilla y León. Tres funcionarios/as

designados/as por el Alcalde-Presidente, de igual nivel o superior al de la
plaza convocada. 

- Secretario: Será designado un funcionario público, que actuará con voz y sin
voto.

el Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que
simultáneamente con los/as titulares, habrán de designarse. 

Asesores/as especialistas.- cuando el procedimiento selectivo, por dificultades
técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidente,
podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otro personal
municipal, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará,
exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de
los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. 

Actuación y constitución del Tribunal calificador.- el Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del Presidente y del Secretario o de
quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus miembros con
derecho a voto. 

en caso de ausencia, tanto el Presidente titular como del/de la Suplente, el pri-
mero nombrará de entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo
suplirá. en el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitu-
ción se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 

el Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las nor-
mas contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los
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casos no previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante
votación nominal. 

en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as
interesados/as en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Publicas. 

el Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público. igualmente y
por las mismas causas podrán se recusados por los aspirantes. 

Revisión de las resoluciones del Tribunal calificador.- Las Resoluciones del
Tribunal calificador vinculan a la Administración municipal aunque ésta, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015 y Ley
40/2015, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afec-
tados por las irregularidades. 

clasificación del Tribunal calificador.- el Tribunal calificador que actúe en estas
pruebas selectivas tendrán la categoría prevista en el Art. 30 del Real Decreto 462/2002
de 24 de mayo en función del Subgrupo en que estén incardinadas las plazas convo-
cadas. Todos los miembros integrantes de los Tribunales calificadores tendrán derecho
a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la celebración de las Pruebas
Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio) y demás normas que las actua-
lizan, siempre que se realicen fuera de la jornada ordinaria de trabajo.

el Tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsiones del artí-
culo 14 de la constitución española, por el estricto cumplimiento del principio de
igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

8.- cALiFicAciOn De LOS ejeRciciOS
8.1.- calificación de la Oposición. La calificación final de la fase oposición será

la obtenida por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios. La
calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuerden y
serán expuestas en el tablón de anuncios de la corporación.

La bolsa estará constituida por aquellos participantes en el proceso selectivo
que hayan superado, al menos hasta la primera parte del segundo ejercicio.

8.2.- en el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará
conforme al siguiente orden:
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1.- en primer lugar quedaran los participantes que hayan superado los dos ejer-
cicios en su totalidad, en orden de mayor puntuación en la suma de las pun-
tuaciones de los dos ejercicios. 

2.- en caso de empate el que mayor puntuación haya obtenido en la primera
parte del segundo ejercicio, 

3.- De persistir el que mayor puntuación haya obtenido en la segunda parte del
segundo ejercicio. 

4.- De persistir el empate se realizará por sorteo.
5.- A continuación quedaran los participantes que hayan superado el primer

ejercicio y la primera parte del segundo, en orden de mayor puntuación en
la suma de los ejercicios superados. 

6.- en caso de empate el que mayor puntuación haya obtenido en la primera
parte del segundo ejercicio. 

7.- en caso de persistir el empate se realizará por sorteo.
9.- ReLAción De APROBADOS y PReSenTAción De DOcumenTOS 
La relación de aprobados de los distintos ejercicios, que irán firmadas por el

Secretario del órgano de selección con el visto bueno de su Presidente, se harán
públicas en el tablón de anuncios del excmo. Ayuntamiento de Zamora en su pági-
na web (www.zamora.es) y en el lugar de celebración del último ejercicio.
Finalizado el procedimiento, el órgano de selección publicará en los mismos luga-
res la relación de opositores que han superado el proceso selectivo por orden de
puntuación. 

10.- FunciOnAmienTO De LA BOLSA y nOmBRAmienTOS
el llamamiento/ofrecimiento para la prestación de servicios temporales o interi-

nidades se efectuara de acuerdo con el orden de prelación establecido de la bolsa
de empleo derivada del presente proceso selectivo.

con ocasión del llamamiento deberán ser aportados por los aspirantes todos
aquellos documentos previstos como Requisitos Generales en la Base Tercera. 

el llamamiento para la contratación temporal o nombramiento interino se efec-
tuará por el órgano competente del Ayuntamiento de Zamora, a favor del aspirante
que figure en primer lugar en la lista de espera. Los aspirantes deberán mantener
actualizados los domicilios o datos de contacto (teléfono, etc.) a fin de agilizar los
llamamientos, debiendo comunicar cualquier cambio de situación que se produzca.

Si producido el llamamiento al aspirante que encabece el llamamiento para
cubrir una situación de interinidad, en el plazo de un día natural desde que se le
ofreciese el nombramiento, no la aceptase, renunciase, o no contestase al ofreci-
miento sin causa justificada, quedará decaído en su derecho a formalizar el nom-
bramiento, pasando al aspirante que ocupa el segundo lugar de preferencia en la
citada bolsa, actuando del mismo modo, y así hasta que se acepte el llamamiento
y nombramiento interino por un aspirante.

La no aceptación o renuncia, expresa o presunta, por causa justificada deter-
minará el pase del interesado/a al último lugar de la lista, salvo en los supuestos
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de i.T., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al alum-
bramiento o resolución de adopción y enfermedad acreditada, a través de un infor-
me médico oficial, así como la situaciones administrativas de excedencias especia-
les (sindical, dedicación política y social), que conservaran el orden de prelación en
la lista. La no aceptación o renuncia sin causa justificada determinará la baja defi-
nitiva del interesado en la citada lista.

en el caso de ofrecimiento de una interinidad por vacante, la no aceptación o
renuncia por causa justificada, el interesado/a conservará el orden de prelación en
la lista solo para llamamientos de interinidades por Vacantes. Se consideran causa
justificadas a estos efectos:

- i.T., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al alum-
bramiento o resolución de adopción.

- enfermedad acreditada, a través de un informe médico oficial. 
- La realización de funciones de representación política, sindical o social.
- encontrarse trabajando en el momento de la designación.
- La realización de estudios académicos o cursos impartidos por centros

Oficiales o reconocidos por el excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida el
desempeño del trabajo, y demostrando fehacientemente la asistencia al
mismo.

- Aquellas causas que en cada caso concreto se alegue por el aspirante y así
se resuelva de forma motivada por el ilmo. Sr. Alcalde.

Todas las causas deberán ser debidamente acreditadas.
La renuncia a un ofrecimiento de un puesto de trabajo a media jornada o infe-

rior no conllevará la pérdida del orden de prelación que se ostentase.
Durante la vigencia de la bolsa de empleo, tras un nombramiento para interini-

dad o contratación temporal, una vez formalizado el cese, se producirá el retorno
del interesado a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación originario.

La persona que cesa de un contrato temporal del Ayuntamiento de Zamora, se
entenderá que está disponible para ser contratada nuevamente cuando las nece-
sidades del servicio así lo requieran.

Las personas que conste en más de 1 lista, y que se encuentren trabajando en
una de ellas, se les llamara para las otras por orden correspondiente pudiendo
optar en cada momento a cada una de las plazas.

Régimen disciplinario.
el rechazo de una oferta o renuncia de un contrato, sin causa justificada,

supondrá el pasar a ser el último de la lista. el ser ubicado el último de la lista, por
sanción, lo será para todas las listas en las que fuera demandante de empleo.

Los aspirantes que constituyan la Bolsa de empleo, cuando sean requeridos
para incorporarse, deberán realizar un curso de formación básica de 200 horas de
duración en las instalaciones del Servicio de extinción de incendios del
Ayuntamiento de Zamora, con arreglo al programa que se establezca teniendo en
cuenta el perfil formativo del puesto de trabajo establecido en el documento
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evaluación de Riesgos Ayuntamiento de Zamora, salvo que ya hayan trabajado en
anteriores bolsas de empleo del Servicio de extinción de incendios del
Ayuntamiento de Zamora por un periodo mínimo de seis meses o hayan realizado
la formación básica en anteriores ediciones.

11.- PROTección De DATOS
Serán de aplicación las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-

bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y
demás normativa de aplicación. Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen
atribuidos en la citada norma por los aspirantes al presente proceso selectivo, ante
el excmo. Ayuntamiento de Zamora.
Responsable Ayuntamiento de Zamora.
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos.
Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 

de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.
Destinatarios No hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica 
en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 
de datos en la siguiente url www.aepd.es

1 en lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace refe-
rencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que
viene regulada en el artículo 6 del Reglamento (ue) 2016/679 del Parlamento
europeo y del consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
culación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/ce (Reglamento
general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades:

- ejecución de un contrato.
- cumplimiento de una obligación legal.
- misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
- interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
- consentimiento del interesado.

12.- LeGiSLAciOn SuPLeTORiA
Será de aplicación a la presente convocatoria, en lo no previsto por estas

Bases, la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; RLD
5/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del
empleado Público, Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; Real Decreto 365/95, de 10 marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración del
estado; Real Decreto 896/91, de 7 junio, por el que se establecen las reglas bási-
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cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los Funcionarios de Administración Local. 

13.- inciDenciAS
13.1.- Recursos: De conformidad con las previsiones del artículo 114 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Adminis-
traciones Publicas, contra la convocatoria, Bases y cuantos actos administrativos
deriven de la misma, y según las previsiones del artículo 123 de la citada ley
39/2015, de 1 de octubre, podrán los interesados interponer potestativamente, y en
el plazo de un mes, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado
o impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

La interposición del recurso contencioso-administrativo se efectuará ante el
juzgado de lo contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ser ejercitado cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente.

13.2.- el sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta
oposición constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la
convocatoria que tienen consideración de Ley reguladora de la misma.

* en los caso en los que la presente resolución se empleen sustantivos de
género gramatical masculino para referirse a sujetos, cargos o puestos de tra-
bajo, así como, a la condición, carácter o calidad de las personas que inter-
vienen en el procedimiento administrativo, debe entenderse que dicho uso
responde a razones de economía de la expresión y que se refiere de forma
genérica tanto a hombre como mujeres, con estricta igualdad de efectos jurí-
dicos.
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AneXO ii
PROGRAmA-BOmBeROS

Tema 1.- Teoría del fuego. Química del fuego. clases de fuego. Productos de
la combustión. Transmisión del calor.

Tema 2.- extinción: clases. Agentes extintores: Líquidos, sólidos y gaseosos. 
Tema 3.- Transportes de materias peligrosas. Legislación vigente. A.D.R.

normas de actuación en caso de accidente o avería. clases de mer-
cancías peligrosas. Riesgos. Paneles naranja. etiquetas de peligro.

Tema 4.- columna seca. Puertas contra-fuego. Hidrantes. Bocas de incendio
equipadas. extintores portátiles. Detectores de incendios.

Tema 5.- equipos y herramientas contra incendios: mangueras, lanzas, moni-
tores, acortinadores, bifurcaciones, reducciones, sistemas de unión
de mangueras. equipos de espuma: Lanzas, proporcionadores,
generadores de alta expansión, Propak. cAFS. Ventiladores.
cámaras térmicas. 

Tema 6.- Sistemas de detección y extinción automática de incendios: compo-
nentes básicos de las instalaciones. extinción por agua, espuma,
polvo y por agentes gaseosos: anhídrido carbónico, gases limpios o
halocarbonados, gases inertes.

Tema 7.- el incendio forestal: Proceso de combustión. Propagación del calor.
Los combustibles forestales. Factores que influyen en el comporta-
miento del incendio. Herramientas. Sistemas de extinción. normas
de actuación en este tipo de incendios.

Tema 8.- La protección personal del Bombero en el siniestro. equipos.
Protección contra el calor. Protección de las vías respiratorias:
equipos autónomos de respiración. equipos filtrantes. Protección
contra agentes químicos y biológicos.

Tema 9.- Vehículos contra incendios y salvamento. clasificación, nomenclatu-
ra y características generales. Recomendaciones en la conducción
de vehículos en emergencia. Seguridad vial.

Tema 10.- Descarcelación. equipos de corte y separación. equipos de arrastre
y elevación. equipos de generación e iluminación. equipos auxilia-
res. Vehículos especiales, eléctricos, de hidrógeno, híbridos y otros.

Tema 11.- equipos de rescate en altura y bajo cota; cuerdas, cintas, cordinos
arneses, conectores, descensores, aseguradores, anticaidas, blo-
queadores, poleas, trípodes, camillas. nudos básicos de bombero.
conceptos físicos de las poleas: Polea fija, polea móvil. Polipastos y
polifrenos. Líneas de vida. el factor de caída.

Tema 12.- incendios interiores. Desarrollo. Flashover. Backdraft. Riegos del
trabajo en incendios en interiores. Técnicas de intervención: ataque
directo, indirecto, enfriamiento de gases, defensivo contra la propa-
gación, exterior ofensiva. Acceso a través de puerta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 19 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
ESPADAñEDO

Exposición Pública
Cuenta General ejercicio 2020

La comisión especial de cuentas, en sesión que tuvo lugar el día 2 de agosto
de 2022, ha informado favorablemente la cuenta General del Ayuntamiento de
espadañedo correspondiente al ejercicio 2020.

De conformidad con lo que dispone el artículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por término de
quince días, durante los cuales, los interesados pueden presentar reclamaciones,
reparos y observaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
espadañedo, 18 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
ESPADAñEDO

Exposición Pública
Cuenta General ejercicio 2021

La comisión especial de cuentas, en sesión que tuvo lugar el día 29 de diciem-
bre de 2022, ha informado favorablemente la cuenta General del Ayuntamiento de
espadañedo correspondiente al ejercicio 2021.

De conformidad con lo que dispone el artículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por término de
quince días, durante los cuales, los interesados pueden presentar reclamaciones,
reparos y observaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
espadañedo, 18 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
ESPADAñEDO

Exposición Pública
Cuenta General ejercicio 2022

La comisión especial de cuentas, en sesión que tuvo lugar el día 30 de marzo
de 2023, ha informado favorablemente la cuenta General del Ayuntamiento de
espadañedo correspondiente al ejercicio 2022.

De conformidad con lo que dispone el artículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por término de
quince días, durante los cuales, los interesados pueden presentar reclamaciones,
reparos y observaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
espadañedo, 18 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
ESPADAñEDO

Información pública de la aprobación inicial del 
Presupuesto General ejercicio 2021

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 12 de diciem-
bre de 2022, acordó con la asistencia de los cinco miembros integrantes del Pleno,
aprobar inicialmente el Presupuesto General ejercicio 2021.

De conformidad con lo establecido en el 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicho acuerdo por plazo de 15 días
hábiles al objeto de que los interesados puedan formular reclamaciones. el
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de expo-
sición pública no se presentara reclamación alguna.

Podrán presentar reclamaciones quienes reúnan los requisitos regulados en el
art. 170.1 del Texto Refundido anteriormente citado, únicamente por los motivos
previstos en el apartado 2 del mismo artículo.

el expediente se podrá examinar martes y jueves de 10:00 a 14:00 horas en la
Secretaría del Ayuntamiento de espadañedo. Transcurrido dicho plazo sin haberse
presentado alegación o reclamación alguna se entenderá elevado a definitivo dicho
acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
espadañedo, 18 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
ESPADAñEDO

Información pública de la aprobación inicial del 
Presupuesto General ejercicio 2022

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 12 de diciem-
bre de 2022, acordó con la asistencia de los cinco miembros integrantes del Pleno,
aprobar inicialmente el Presupuesto General ejercicio 2022.

De conformidad con lo establecido en el 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicho acuerdo por plazo de 15 días
hábiles al objeto de que los interesados puedan formular reclamaciones. el
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de expo-
sición pública no se presentara reclamación alguna.

Podrán presentar reclamaciones quienes reúnan los requisitos regulados en el
art. 170.1 del Texto Refundido anteriormente citado, únicamente por los motivos
previstos en el apartado 2 del mismo artículo.

el expediente se podrá examinar martes y jueves de 10:00 a 14:00 horas en la
Secretaría del Ayuntamiento de espadañedo. Transcurrido dicho plazo sin haberse
presentado alegación o reclamación alguna se entenderá elevado a definitivo dicho
acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
espadañedo, 18 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
ESPADAñEDO

Información pública de la aprobación inicial del 
Presupuesto General ejercicio 2023

el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de
2023, acordó con la asistencia de los cinco miembros integrantes del Pleno, apro-
bar inicialmente el Presupuesto General ejercicio 2023.

De conformidad con lo establecido en el 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicho acuerdo por plazo de 15 días
hábiles al objeto de que los interesados puedan formular reclamaciones. el
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de expo-
sición pública no se presentara reclamación alguna.

Podrán presentar reclamaciones quienes reúnan los requisitos regulados en el
art. 170.1 del Texto Refundido anteriormente citado, únicamente por los motivos
previstos en el apartado 2 del mismo artículo.

el expediente se podrá examinar martes y jueves de 10:00 a 14:00 horas en la
Secretaría del Ayuntamiento de espadañedo. Transcurrido dicho plazo sin haberse
presentado alegación o reclamación alguna se entenderá elevado a definitivo dicho
acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
espadañedo, 18 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

LA BÓVEDA DE TORO
Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de 20 de abril de 2023, de nombramiento y petición
de documentación al candidato aprobado en el procedimiento por oposición libre
de una plaza de auxiliar administrativo del Ayuntamiento de la Bóveda de Toro
(Zamora), así como la constitución de una Bolsa de empleo, se acuerda:

Primero. Realizar el nombramiento a favor de:
Lorena Prieto Pastor, con Dni nº XXX383.8XX.
Segundo. Acordar la formación de una Bolsa de empleo para la prestación de

servicios de carácter temporal, y por su orden:
ASPIRANTE DNI
BACIERO GONZÁLEZ, OSCAR ***3929**
RUIZ BLANCO, ESTEFANÍA ***7057**
SCHINTU GÓMEZ, CRISTINA SONIA ***7297**
GÓMEZ GONZÁLEZ, LAURA ***3666**
GÜERRA TEMPRANO, DAVID ***8916**
DE LA PUENTE REDONDO, MARÍA JESÚS ***3119**
ENCABO MARTÍN, LAURA ***8731**
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ROBERTO ***8053**
RUIZ ÁLVAREZ, ÁLVARO ***3137**
HERNÁNDEZ DELGADO, TANIA ***0347**
POYO RODRÍGUEZ, RAÚL ***8143**
DE LOS RÍOS POLO, SONIA ***4373**
RIESCO GONZÁLEZ, NURIA MARÍA ***5608**
SÁNCHEZ PARAZUELO, RUBÉN ***6715**
LORENZO MARCOS, CONSOLACIÓN ***7660**
MENDEZ FIGUERA, LETICIA ***3539**
D´APOLITO CRUZ, ROMINA ***0338**
RODRÍGUEZ VICENTE, ELADIO ***4898**
REGUILÓN TIJERA, ANA BELÉN ***7341**

Tercero. Acordar la publicación del nombramiento en el BOP de Zamora, requi-
riendo al propuesto para el nombramiento, la documentación justificativa de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, que deberá ser entre-
gada en el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que
se publique el nombramiento en el BOP de Zamora, y sin cuya entrega y conformi-
dad por la Alcaldía, el nombramiento efectuado a su favor quedará sin efectos.

La toma de posesión se verificará en el plazo de 30 días hábiles desde la publi-
cación de la presente resolución en el BOP de Zamora, y previa la entrega y con-
formidad de la documentación indicada en el párrafo anterior.
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Asimismo, publicar en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
cuarto. comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos.
contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede inter-

poner alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el juzgado de lo contencioso-
Administrativo de Zamora o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la jurisdicción contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

La Bóveda de Toro, 20 e abril de 2023.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MILLES DE LA POLVOROSA
Anuncio

Rendidas las cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del
Patrimonio, correspondiente al ejercicio de 2022, e informadas debidamente por la
comisión especial de cuentas de esta entidad, en cumplimiento y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la
Secretaría de esta entidad por un plazo de quince días, para que durante el mismo
puedan los interesados examinarlas y presentar por escrito los reparos, observa-
ciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

milles de la Polvorosa, 20 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MILLES DE LA POLVOROSA
Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
definitivo de esta entidad, para el ejercicio de 2023, conforme al siguiente:

ReSumen POR cAPÍTuLOS
Ingresos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.050,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.387,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.250,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.100,00

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260.787,00

Gastos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.237,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 140.000,00
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.300,00
5 Fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500,00
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Capítulo Euros
A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.250,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260.787,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de
18 de abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta entidad:

Personal funcionario:
- Secretario-interventor.
- nivel: 28. Agrupada con Arcos de la Polvorosa.
- Operario servicios multiples. Vacante.
- Operario limpieza locales. Vacante.
contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso

contencioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

milles de la Polvorosa, 18 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MICERECES DE TERA
Anuncio

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de este
Ayuntamiento , para el ejercicio 2023 resumido por capítulos, tal y como a conti-
nuación se detalla:

estado de Gastos

Capítulo Euros
A.1. Operaciones corrientes

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145.000,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 212.000,00
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.500,00

A.2. Operaciones de capital
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450.500,00
Estado de Ingresos

Capítulo Euros
A.1. Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.900,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.700,00
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172.000,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.900,00

A.2. Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.000,00
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450.500,00
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La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada ante la
jurisdicción contencioso Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

micereces de Tera, 20 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ARCENILLAS
Anuncio

D. enrique A. Rodríguez García, Alcalde-Presidente del excmo. Ayuntamiento
de Arcenillas (Zamora) hace saber:

Que, mediante Decreto con fecha 19 de abril de 2023, y en virtud de lo dispues-
to por el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del estatuto Básico del
empleado Público, se ha procedido a la aprobación de la oferta de empleo Público
del ayuntamiento de Arcenillas para el año 2023, ordenando su publicación en el
tablón de edictos de este ayuntamiento así como en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://arcenillas.sedelectronica.es] y en el Boletín Oficial
de Zamora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del estatuto Básico del empleado Público.

Oferta de empleo público 2023 Ayuntamiento de Arcenillas:
Personal laboral fijo:
- Grupo: Personal de servicios múltiples.
- especialidad: Alguacil.
- nº de vacantes: 1.
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán los intere-

sados interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presenta-
ción sin que se le notifique resolución alguna. asimismo, podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso admi-
nistrativo del juzgado de Zamora, bien directamente, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso de
reposición, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recep-
ción de la notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el
plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde
la interposición del mismo sin que se haya resuelto expresamente. no obstante,
podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Arcenillas, 19 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SAN VICENTE DE LA CABEZA
Anuncio

Acuerdo del Pleno de fecha 15 de marzo de 2023 del Ayuntamiento de San
Vicente de la Cabeza por el que se aprueba definitivamente el expediente de modi-
ficación de créditos n.º 1/2023 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suple-
mento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito financiado
con cargo al remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artí-
culo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Suplemento en concepto de gastos
APLICACIÓN

Progr.   Económica Descripción Suplemento de crédito 
1532          600 Obra urbanización c/ cuesta

y Desenclavo de Bercianos 69.000,00 €
231            622 calefacción comedores Sociales

San Vicente, Bercianos y Palazuelo 12.284,27 €
920            227 Tramitación, gestión, justificación

Fondos next Generation 8.000,00 €
920            622 instalación placas fotovoltaicas

inmuebles municipales 1.340,90 €
920            622 calefacción casa consistorial 1.052,76 €
???            467 Aportación inversión patrimonio

etnográfico y autobomba forestal 7.000,00 €
Total 98.677,93 €

esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del ejercicio
anterior, en los siguientes términos:

Suplementos en concepto de ingresos
APLICACIÓN ECONÓMICA
Cap. Art. Conc. Descripción Euros

8 87 870 Remanente líquido de tesorería 98.677,93
Total ingresos 98.677,93

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
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que se desarrolla el capítulo i del Título Vi de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

a) el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad
de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destina-
do a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté
establecida la vinculación jurídica.

contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha juris-
dicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o Acuerdo impugnado.

San Vicente de la cabeza, 19 de abril de 2023.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
C

5N
9E

H
7S

Y3
9Z

JS
TW

6A
K6

6C
95

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
1 

de
 7

0 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 47 - LUNES 24 DE ABRIL DE 2023 Pág. 52

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202301314

III. Administración Local
AyunTAmienTO

SAN VICENTE DE LA CABEZA
Anuncio

Acuerdo del Pleno de la Entidad Ayuntamiento de San Vicente de la Cabeza por
el que se aprueba definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º
2/2023 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, finan-
ciado con cargo a nuevos ingresos.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario,
financiado con cargo a nuevos ingresos, se publica el mismo para su general cono-
cimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Presupuesto de gastos
APLICACIÓN

Progr.   Económica Descripción Crédito extraordinario 
920            623 Suministro vehículo eléctrico

y punto de recarga 58.508,09 €
231            622 calefacciones biomasa y aerotermia

comedores Sociales Bercianos,
Palazuelo y San Vicente 38.861,05 €

920 622 calefacción aerotermia
casa consistorial 16.418,95 €

161            622 instalación fotovoltaica captaciones
agua Palazuelo y Bercianos 18.495,19 €

312            622 instalación fotovoltaica en centro
médico de campogrande 5.270,76 €

920            622 instalaciones fotovoltaicas
en casa consistorial 25.768,16 €
Total 163.322,20 €

esta modificación se financia con cargo a nuevos y mayores ingresos, en los
siguientes términos:

a) en el caso de nuevos ingresos:
Altas en concepto de ingresos

APLICACIÓN ECONÓMICA
Cap. Art. Conc. Descripción Recaudado

7 72 720 Fondos next Generation.
Subvención DuS 5000
eficiencia energética 163.322,20
Total ingresos 163.322,20
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Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el capítulo i del Título Vi de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

a) el carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad
de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destina-
do a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté
establecida la vinculación jurídica.

contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en
los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha juris-
dicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

San Vicente de la cabeza, 19 de abril de 2023.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
C

5N
9E

H
7S

Y3
9Z

JS
TW

6A
K6

6C
95

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
3 

de
 7

0 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 47 - LUNES 24 DE ABRIL DE 2023 Pág. 54

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202301325

III. Administración Local
AyunTAmienTO

PUEBLICA DE VALVERDE
Edicto

en cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder judicial, se pone en conocimiento de todos los interesados que, dentro
del plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de esta corporación municipal
a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de justicia de castilla y
León el nombramiento del cargo de juez de Paz.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría
de este Ayuntamiento, o en la sede electrónica del mismo la correspondiente soli-
citud, por escrito, en el plazo treinta días naturales, contados a partir del día
siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acom-
pañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.n.i.
b) Declaración jurada en la que se haga constar no estar incurso en las causas

de incapacidad, incompatibilidad ni prohibiciones para desempeñar dicho
cargo establecidas en la Ley Orgánica 6/1985 del Poder judicial y en el
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los jueces de Paz.

c) Las solicitudes podrán presentarse a través de la sede electrónica de este
Ayuntamiento o en la oficina del Ayuntamiento los martes y jueves de 12:30
horas a 14:00 horas.

Los requisitos para poder acceder al nombramiento de Juez de Paz son:
- Ser español.
- Ser mayor de edad.
- Residir en el municipio.
- no estar incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad o prohibiciones

establecidas en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial y en el
Reglamento 3/1995, de 1 de junio, de los jueces de Paz.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Pueblica de Valverde, 18 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MALVA
Anuncio de aprobación definitiva del presupuesto del Ayuntamiento

de Malva (Zamora), para el ejercicio económico 2023
Aprobado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de malva,

para el ejercicio económico 2023, las Bases de ejecución y la plantilla de personal
en sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la corporación el 6 de marzo de
2023, y habiendo trascurrido el plazo de 15 días de exposición pública legalmente
establecido, sin que durante el mismo se haya presentado reclamación alguna,
queda definitivamente aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público el resumen del mismo por capítulos a los efectos de dar cum-
plimiento a lo prevenido en el artículo 169.3 del precitado texto normativo.

Estado de gastos

Capítulo Euros
1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.281,00 €
2 Gastos corrientes en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 57.849,00 €
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.270,00 €
5 Fondo de contingencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.400,00 €

Estado de ingresos

Capítulo Euros
1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.500,00 €
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700,00 €
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . 12.250,00 €
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.200,00 €
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.750,00 €
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
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Capítulo Euros
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.400,00 €

La referida aprobación podrá ser impugnada mediante la interposición de recur-
so ante la jurisdicción contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades
y causas señaladas en el art. 170 y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

malva, 20 de abril de 2023.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

fUENTES DE ROPEL
Anuncio

Advertidos errores materiales en la publicación de anuncio referencia
202301058, publicado en Boletín Oficial de la Provincia número 38 de fecha 31 de
marzo de 2023, relativo a la aprobación convocatoria y bases para cubrir una plaza
de auxiliar de biblioteca, mediante concurso-oposición, para el Ayuntamiento de
Fuentes de Ropel, se procede a su publicación de forma íntegra y con las debidas
correcciones.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2023 - 0028 de fecha 27
de marzo de 2023 las bases y la convocatoria para cubrir 1 plaza de auxiliar de
biblioteca para el Ayuntamiento de Fuentes de Ropel, mediante sistema de concur-
so-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria
Primera. Normas Generales.
es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas que

se incluyen en la Oferta Pública de empleo correspondiente al ejercicio del año
2023 aprobada por Resolución de Alcaldía nº 2023-0015 de fecha 01/03/2023 y
publicada en el Boletín Oficial de castilla y León n.º 47 de fecha 9 de marzo de
2023 cuyas características son:

Denominación de la plaza Auxiliar de biblioteca
Régimen Personal laboral
Titulación exigible eSO o equivalente
Sistema selectivo concurso oposición
Funciones encomendadas: Atención a los usuarios; Servicio de

préstamos de fondos bibliográficos y 
audiovisuales; organización del fondo de
la biblioteca; colaboración con el centro 
Provincial coordinador de Bibliotecas para la 
elaboración de estadísticas.

nº de vacantes 1
Segunda. Modalidad del contrato.
La modalidad del contrato es la de personal laboral fijo.
La jornada de trabajo será de 10 horas semanales (2 horas diarias de lunes a

viernes, en horario de tarde).
Tercera. Condiciones de Admisión de aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requi-
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sitos establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de castilla y León en relación con el artículo 56 del Texto Refundido de la
Ley del estatuto Básico del empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Texto Refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lasco-
rrespondientes funciones, no estableciéndose exclusiones por limitaciones físicas
o psíquicas, salvo en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las correspondientes tareas y funciones.

Los/as aspirantes discapacitados/as deberán acreditar la compatibilidad
mediante certificado expedido por los equipos de valoración de incapacidades o
por el correspondiente centro Base.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, dis-
tinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. en el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) estar en Posesión del título del título de educación Secundaria Obligatoria o
equivalente.

cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes (Anexo i) requiriendo tomar parte en las correspondientes prue-

bas de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condicio-
nes exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se diri-
girán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuentes de Ropel se presen-
tarán en el Registro electrónico General de este Ayuntamiento (los lunes y los jue-
ves de 16:30 a 19:30 horas) o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el  Boletín
Oficial del estado. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https:// fuentes-
deropel.sedelectronica.es 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados úni-
camente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las prue-
bas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. cuando sea necesario
publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales. el Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.
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Quinta. Admisión de aspirantes.
expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución

en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos. en dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento https:// fuentesderopel.sedelectroni-
ca.es se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación. 

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubie-
ra dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a
la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica
de este Ayuntamiento https:// fuentesderopel.sedelectronica.es. en esta misma
publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse la prue-
ba de selección. igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designa-
ción nominal del Tribunal.

Sexta. Tribunal calificador.
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:
Cargo Identidad
Presidente Personal de la junta de castilla y León
Suplente Personal de la junta de castilla y León
Vocal Personal de la junta de castilla y León
Suplente Personal de la junta de castilla y león
Vocal Personal de la junta de castilla y León
Suplente Personal de la junta de castilla y león
Vocal Personal de la junta de castilla y León
Suplente Personal de la junta de castilla y León
Vocal-Secretario Secretario del Ayuntamiento de Fuentes de Ropel
Suplente Personal de la Diputación de Zamora

el Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo
de asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para
aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización téc-
nica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es
decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del
Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los
datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colabo-
ración en el Tribunal.

el Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las prue-
bas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo
aconseje.
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La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico
del Sector Público.

Séptima. Sistemas de selección  y desarrollo de los procesos.
PROceDimienTO De SeLección

el procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes
fases: 

- Oposición.
- concurso.

FASe OPOSición
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

en cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acre-
diten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del Dni o, en su defecto, pasaporte o
carné de conducir.

consistirá en contestar a un cuestionario teórico tipo test compuesto por 40 pre-
guntas, más cinco de reserva, basadas en los contenidos de la 

totalidad del programa que figura como Anexo ii a estas bases.
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo solo

una de ellas correcta.
el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos.
Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:
- cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,25 puntos.
- cada pregunta contestada de forma incorrecta (señalando como verdadera

una alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0,05 puntos, es decir,
se puntuará con -0,05 puntos.

- Las preguntas sin contestar o contestadas en más de una de las alternativas
no puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán
objeto de penalización.

este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos y será eliminatorio, necesitando
obtener al menos 5 puntos. 

el programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica en el
Anexo ii a estas bases.

FASe cOncuRSO:
a) formación: hasta un máximo de 0,75 puntos.
Titulaciones superiores a la exigida en la convocatoria (máximo 1,50 puntos):
- Bachiller o equivalente ......................................... 0,25 puntos
- Diplomatura o ingeniería técnica .......................... 0,50 puntos. 
- Licenciatura, grado universitario, ingeniería Superior o diplomatura en biblio-

teconomía y documentación ........................................ 0,75 puntos
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Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta
alcanzada.

b) Experiencia: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por haber prestado servicios como auxiliar de biblioteca en la administración

pública 0,1 puntos por mes completo (30 días) sin que se computen periodos
inferiores a los 30 días.

- Por haber prestado servicios como auxiliar de biblioteca en la
Administración Pública que opere con el programa de gestión bibliote-
caria Absysnet 0,3 puntos por mes completo (30 días) sin que se computen
periodos inferiores a los 30 días.

Los servicios prestados en la administración pública se acreditarán mediante
certificado, en el que conste específicamente la denominación de puesto de traba-
jo, el tiempo que se ha estado desempeñando ese trabajo, así como si el progra-
ma de gestión bibliotecaria es Absysnet u otro distinto (si el certificado no espe-
cifica el puesto de trabajo como auxiliar de biblioteca, técnico de biblioteca o
bibliotecario, no se valorará). junto con el certificado anteriormente referido, se
acompañará el correspondiente contrato de trabajo firmado, sellado y registrado en
el SePe y el informe de vida laboral.

en caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artí-
culo 44 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de
empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la mayor puntuación otorgada
a los méritos enunciados en el apartado a) de este artículo. De persistir el empate
se acudirá a la mayor puntuación en los méritos b.

Octava. Calificación.
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la pun-

tuación obtenida en la fase de concurso.
La puntuación final será aquella obtenida de sumar la puntuación de la fase de

oposición más la puntuación de la fase de concurso.
el resultado de la suma de ambas fases, será la puntuación final.
novena. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y formali-

zación del contrato.
concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candi-

datos para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del
número de plazas convocadas. cualquier propuesta de aprobados que contraven-
ga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

el órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca-
toria.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo,
se deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega
de una copia básica de los contratos celebrados.

Décima. Constitución de bolsa de trabajo.
Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de

selección y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros lla-
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mamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente.
La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

el orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este
Ayuntamiento será por sistema rotativo:

el llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor
a menor) y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan
sido todos los componentes nombrados, éstos no podrán repetir.

• Rotación con período mínimo.
el tiempo de período mínimo será: tres meses.
en el sistema rotativo se podrán señalar los siguientes condicionantes:
- Si la contratación del trabajador no supera tres meses, éste conservara su

puntuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en
nuevos llamamientos.

- Si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos el
tiempo de trabajo total prestado supera tres meses, el trabajador pasará al últi-
mo puesto de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último pues-
to como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el
mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

-  estar en situación de ocupado, prestando servicios como personal contrata-
do, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario
interino.

-  estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, inter-
vención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto
riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija
la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documen-
tada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el
mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontra-
rá la persona afectada. 

- ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al tra-
bajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos per-
sonales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación tele-
fónica, la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la per-
sona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo
de tres intentos de contacto entre las 09:00 y las 16:00 horas, con un intervalo de
60 minutos entre cada llamada. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la
corporación para conocimiento y constancia. 

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación
o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circuns-
tancias excepcionales o de fuerza mayor.
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undécima. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad

con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la jurisdicción competente para resolver las controversias en rela-
ción con los efectos y resolución del contrato laboral será la jurisdicción Social. 

contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
juzgado de lo contencioso-Administrativo de Zamora a partir del día siguiente al
de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la jurisdicción contencioso-
Administrativa).

en lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la  Ley
del estatuto Básico del empleado Público, aprobado por Real Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de ingreso del  Personal al
Servicio de la Administración General del estado y de Provisión de  Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios civiles de la Administración
General del estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de
las Bases del Régimen Local; y el Texto Refundido de la Ley del estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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ANEXO I: 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá 

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

 

 

 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en 

relación con la convocatoria para la selección de una plaza de ____________, conforme a las bases 

publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica del ayuntamiento/tablón de 

anuncios] número _____, de fecha _________. 

 

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas 

selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios: 

-  

-  

-  

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita]. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

 Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
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empleo público.  

 Tener la titulación exigida. 

 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 

 

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal 

referenciado. 

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Fuentes de Ropel 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 

Destinatarios  Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No 

hay previsión de transferencias a terceros países. 

                                                 
1
 Publicada la relación definitiva de personas seleccionadas, éstas deberán, en el plazo de 20 días hábiles contados 

desde el siguiente al de la publicación, acreditar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, de conformidad con el artículo 23.1 del Reglamento General de Ingreso, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, en concordancia con los artículos 28 y 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

  

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE ROPEL 
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ANEXO II 
PROGRAmA 

en el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el
transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momen-
to de la realización de las respectivas pruebas. 

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, progra-
mas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin per-
juicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan
exponerse. 

A) mATeRiAS cOmuneS. 
Tema 1.-La constitución española de 1978 (i). estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Tribunal constitucional. el Defensor del
Pueblo. 
Tema 2.-Organización Territorial del estado en la constitución española:
Principios Generales. La Administración Local. Las comunidades Autónomas.
Los estatutos de Autonomía. Distribución de competencias. 
Tema 3.-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local. Disposiciones generales. el municipio. La provincia. Otras entidades
locales. Disposiciones comunes. especial atención al municipio de Fuentes de
Ropel
Tema 4.-Organización municipal. Pleno: composición y competencias, junta de
Gobierno Local: composición y competencias. Alcalde: elección y nombramien-
to, competencias. Peculiaridades del municipio de Fuentes de Ropel.
Tema 5.-el Reglamento de Bienes de las entidades Locales. clasificación de
los bienes. Patrimonio de las entidades locales. conservación y tutela. Disfrute
y aprovechamiento. enajenación. 
B) mATeRiAS eSPecÍFicAS. 
Tema 6.-concepto de biblioteca. clases de bibliotecas. 
Tema 7.-Bibliotecas públicas. concepto, secciones, funciones y servicios. 
Tema 8.-el edificio de la biblioteca. instalaciones y equipamiento en las biblio-
tecas públicas. 
Tema 9.-Tipología documental de los fondos de la biblioteca pública. 
Tema 10.-Los catálogos: concepto, clases y fines. Los catálogos automatiza-
dos. Absysnet 2.2.
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Tema 11.-Proceso técnico de los fondos de biblioteca 
Tema 12.-La organización bibliotecaria en españa y su marco normativo en
castilla y León.
Fuentes de Ropel, 28 de marzo de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
OTRAS enTiDADeS LOcALeS
MANCOMUNIDAD SAYAGUA

Anuncio
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédi-

tos 02/2023 financiado con cargo al remanente de tesorería, al no haberse presen-
tado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos
del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

créditos extraordinarios en Aplicaciones de Gastos
Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de crédito Créditos finales

Progr. Económica
920 609.00 Construcción de nave 0,00 21.780,00 21.780,00 

Total 0,00 21.780,00 21.780,00 

esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería para
Gastos Generales:

Suplementos en conceptos de ingresos
Aplicación económica Descripción Disponible Dispuesto

Cap. Art. Conc.
8 87 870.00 Remanente de Tesorería 248.688,18 21.780,00

Total ingresos 0,00 21.780,00

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el juzgado de lo contencioso Administrativo de Zamora, en el plazo
de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción
contencioso-Administrativa.

Bermillo de Sayago, 20 de abril de 2023.-el Presidente.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.
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